HONORABLE SENADO:





  Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el proyecto de Ley, contenido en el Expte. N° 11.959, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar una ambulancia a la Mutual de Futbolistas Amateurs de Paraná, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE

L  E  Y:

ARTICULO 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a dar en donación un vehículo Ambulancia marca Nissan – Modelo Trade 2.0 – Dominio DOV 976 – Motor Nº JB00651B– Chasis Nº VWAPF1104TA756502, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná.- 

ARTICULO 2º: La donación se realiza con el cargo de que el rodado objeto de la misma sea destinado a brindar asistencia y traslado hacia Centros Asistenciales a potenciales accidentados con complejidades menores o leves.- 

ARTICULO 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del vehículo mencionado en el Artículo 1°.-  

ARTICULO 4º: Comuníquese.-
PARANA, Sala de Comisiones, 18 de Abril de 2017.-
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